
                      

Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial                                            

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 BELLO-ANTIOQUIA 

 

                          Dieciocho  (18) de marzo del año dos mil veintiuno 
 
 

Proceso  ejecutivo 

Radicado 2019  1188 

Demandante  COOPERATIVA JOHN F. KENNEDY 

Demandado  LEYDI MARITZA FRANCO Y OTRO 

Asunto  Reemplaza curador  

 

 

En atención a lo manifestado en escrito allegado vía correo electrónico y como ya 

venció el término del Registro de Personas emplazadas,   se dispone:  

 

Nombrar como curadora a la Dra. GLORIA LUCIA CASTRO NARANJO, para 

representar a los emplazados LEYDY MARITZA FRANCO ARENAS Y HECTOR 

HERNANDO BALBIN ARANGO quien se localiza en la carrera 52 número 50 25 

oficina 636 Medellín, con teléfono 512 1309 y 513 33 22. Notifíquesele su 

nombramiento personalmente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

MARIO ANDRES PARRA CARAVAL 
JUEZ 

   

 

 


